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PREVENCIÓN DE LESIONES INFANTILES POR ACCIDENTE DOMÉSTICO 

 

 

La prevención debe ser el primer objetivo de las actuaciones sanitarias frente a los accidentes 
infantiles ya que la mortalidad y morbilidad por accidentes es siempre prevenible. 

La aplicación de avances tecnológicos es muy importante para introducir elementos de 
seguridad en los hogares: tapones de seguridad en tóxicos y medicamentos, homologación de 
artículos del mobiliario infantil y de los juguetes, etc. La legislación que obliga a la industria a 
homologar sus productos es también un elemento fundamental, pero sobre todo es la 
sensibilidad y buenos cuidados de los padres los que pueden hacer del hogar un lugar seguro 
para los niños.  

Los pediatras y el personal de enfermería, podemos influir para conseguir ese lugar seguro, 
esos cuidados adecuados, con el fin de disminuir el número de niños que sufren accidentes 
domésticos. 

El consejo debe, en lo posible, ser individualizado, actuando sobre los riesgos más graves que 
amenazan a cada edad del desarrollo del niño y a las carencias que puedan descubrirse en la 
entrevista clínica. 

 

Recomendación 
 
 
El consejo sobre prevención de accidentes infantiles debe impartirse independientemente del 
nivel socioeconómico de la familia. (I, B) 

Debe aprovecharse la mayor frecuentación de los niños de bajo nivel socioeconómico y de 
mayor accidentalidad para educar sobre seguridad doméstica. (II-2, B) 

En las revisiones del programa de salud infantil y en las ocasiones propicias para ello, como es 
la atención por un accidente infantil, se recomienda aconsejar a los padres la instalación de 
equipamientos de seguridad (protectores de enchufes, alarmas contra incendios, vallas en 
escaleras, limitación de la temperatura del agua caliente) y la adopción de cuidados o 
precauciones (almacenamiento seguro de tóxicos y objetos punzantes, supervisión del lactante 
o niño) para convertir su casa en un hogar seguro. (I, B) 

En los controles de salud del 1er año de vida debe desaconsejarse el uso de andadores. (I-B) 

El pediatra debe aconsejar la instalación de vallas en las piscinas privadas cuando haya niños 
en su entorno. (2-II, C) 

Los padres deben tener acceso inmediato al número de teléfono del Servicio de Información 
Toxicológica: 91 562 04 20. 

El establecimiento de programas nacionales o autonómicos de visitas domiciliarias a familias 
de riesgo social es un recurso que mejora las condiciones de éstas en temas preventivos de 
diversa índole (prevención del maltrato infantil, mejoras en las habilidades de los padres, 
disminución de la demanda de atención urgente), entre ellos destaca la prevención de 
accidentes infantiles en el hogar. (III, B) 
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Esquema de la introducción de los consejos sobre prevención de accidentes (basado en 
The Injury Prevention Program – TIPP de la Academia Americana de Pediatría – AAP) 

EDAD INTRODUCIR REFORZAR 

Prenatal/recién nacido Sistemas de retención infantil 
(SRI) del grupo 0/0+   

2 días a 4 semanas Caídas SRI del grupo 0/0+ 

2 meses Quemaduras-líquidos calientes 
Atragantamiento/asfixia 

SRI del grupo 0/0+ 
Caídas 

4 meses Seguridad en la bañera 

SRI del grupo 0/0+ 
Caídas 
Quemaduras-líquidos 
calientes 
Atragantamiento/asfixia 

6 meses 
Envenenamientos 
Quemaduras/superficies 
calientes 

Caídas-andadores 
Quemaduras-líquidos 
calientes 
Atragantamiento 

9 meses Seguridad en el agua/piscina 
SRI del grupo 1 

Envenenamientos 
Caídas-andadores 
Quemaduras 

1 año   
Seguridad en el agua/piscina 
Caídas-andadores 
Quemaduras 

15 meses   

SRI del grupo 1 
Envenenamientos 
Caídas 
Quemaduras 

18 meses   

SRI del grupo 1 
Envenenamientos 
Caídas 
Quemaduras 

2 años 

Caídas 
Equipamiento en el juego 
Triciclos/cascos 
Seguridad peatonal 

SRI del grupo 1 
Seguridad en el agua-piscina 
Quemaduras 

3 años   

SRI del grupo 1 
Seguridad peatonal 
Caídas 
Quemaduras 

4 años SRI del grupo 2 
Seguridad peatonal 
Caídas 
Equipamiento en el juego 

5 años Seguridad en el agua-piscina 
Seguridad en la bicicleta 

Seguridad peatonal 
SRI del grupo 2 

6 años Seguridad frente a incendios 
SRI del grupo 3 

Seguridad en la bicicleta 
Seguridad peatonal 

8 años Seguridad en el deporte 
  

Seguridad en la bicicleta 
SRI del grupo 3 

10 años Cinturón de seguridad Seguridad en el deporte 
Seguridad en la bicicleta 

14 años Casco en ciclomotor 
Respeto normas de tráfico 

Seguridad en el deporte 
Seguridad en la bicicleta 
Cinturón de seguridad 

Se muestran sombreadas las recomendaciones de consejos sobre prevención de lesiones relacionadas 
con accidentes domésticos y en las áreas de juego. 
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